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Proyecto de Ley N°  a 9  
La Congresista que suscribe, MILAGROS EMPERATRIZ SALAZAR DE LA TORRE, 

miembro del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, ejerciendo el derecho que le confiere 

el artículo 107° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con los artículos 22° 

inciso c), 67°, 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente 

proyecto de ley: 

FÓRMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Ha dado la siguiente Ley: 

CONORFIO DE LA REPUBLIGA 
ÁREA DE TRAMIn DOCUMENTARIO 

LEY QUE PRECISA EL RÉGIMEN LABORAL DE LOS 
OBREROS DE LOS GOBIERNOS LOCALES. 

Artículo Ú ni c o. - Régimen laboral de los obreros de los gobiernos 

locales. 

Precísese que los obreros de los gobiernos locales se rigen por el régimen laboral de 

la actividad privada y no están comprendi. s dentro de los carices de la Ley N° 
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